
CONSTANCIA DE SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 15 de junio de 2022 

 

A despacho de la señora Juez, demanda presentada por el señor José Arley Morales Noreña a través de 

apoderada judicial en contra de Agrocomercial Pérez SAS y sus respectivos anexos. 

 

Para proveer lo pertinente,   

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho 

Secretaria 

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  

La Dorada, Caldas, quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ordinario Laboral  

Rad. No. 17380 31 12 001 2022 000159 00 

 

REQUERIMIENTO 

 

La abogada Sandra Lucia Santana Palomo, apoderada del señor José Arley Morales 

Noreña promueve demanda ordinaria laboral en contra de Agrocomercial Pérez SAS, 

Representada Legalmente por el señor Víctor Alejandro Jiménez Lozano con domicilio en 

la ciudad de Bogotá. 

 

Pues bien, sería del caso proceder a estudiar los requisitos legales para la admisión 

del trámite, de no ser porque se requiere en primera medida el conocimiento del lugar 

en donde el demandante prestó sus servicios laborales. 

 

Véase que, según lo narrado en el hecho tercero del escrito introductorio, el señor 

José Arley Morales Noreña trabajó para su jefe inmediato que se ubica en una finca 

ubicada en el cacerío (sic) 25 de Puerto Boyacá; sin embargo, no da claridad si fue allí 

donde se prestó personalmente el servicio o el lugar exacto donde este ocurrió. 

 

Ante ello, de manera previa al estudio de la admisibilidad de la demanda, se hace 

necesario requerir al demandante con el objetivo de que indique la dirección concreta 

del lugar en el que ocurrieron los hechos de la demanda, específicamente, el lugar de 

trabajo del poderdante, con señalamiento especial del municipio al que pertenece 

dicho predio. 

 

Surtido lo anterior, se proveerá sobre la admisibilidad del libelo presentado. 
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